
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que a folios 43 y ss., obra comunicación del 

apoderado de la parte demandante, en el cual indica remite constancias de notificación por aviso a los 

parientes más cercanos de la menor y el respectivo acuse de recibido; sin embargo, no obra en el 

expediente, constancia de la citación a la pariente más cercana, señora KAREN PATRICIA URANGO 

GONZÁLEZ, ni manifestación alguna, ni prueba de la calidad en la que debe acudir al proceso. 

Caucasia, abril 26 de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 117 

 

REFERENCIA        : INCIDENTE DE DESIGNACIÓN DE CURADOR LEGÍTIMO  

DEMANDANTE    : EDELFA YOLANDA GONZÁLEZ PÉREZ 

MENOR       : DEICY SORANIS URANGO ALBORNOZ 

RADICADO           : 05-154-31-84-001-2023-00011-00 

RADICADO CONEXO  : 05-154-31-84-001-2022-00096-00 

 

RESUMEN   : REQUIERE AL APODERADO DEMANDANTE 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se requiere al apoderado demandante, para que proceda a 

citar en debida forma a la señora KAREN PATRICIA URANGO GONZÁLEZ, para que ésta concurra 

al proceso, se manifieste frente al mismo y aporte su registro civil de nacimiento; a fin de continuar 

con el trámite del presente asunto. Expídase por Secretaría el correspondiente aviso citatorio. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 039 fijado hoy 27/04/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

Secretario 


